
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BELLO 

Cinco (05) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

interlocutorio  918 

Radicado 050883103002201400843-00 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Banco Corpbanca Colombia S.A. 

Demandado CI IPT S.A.S. y otro  

Asunto Pone en conocimiento avalúo catastral 

inmuebles y requiere previo a fijar fecha 

de remate. 

 

 

De ahí que, de conformidad al numeral 4º del artículo 444 el Código General del 

Proceso, y en atención a que en el auto que antecede se había dispuesto oficiar a la 

Oficina de Catastro departamental, para que se sirviera aportar el avalúo catastral 

del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 024-18441 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Santa Fe de Antioquia  y 01N- 5345939, 01N-5345751 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte, de 

propiedad de Clara Claudia Patricia Herrera Zuleta C.C. 42.749.897, se dispone poner 

en conocimiento de las partes. 

 

Así mismo, conviene subrayar que en razón a que este fallador debe velar porque 

los bienes propensos a rematar se subasten por su justo precio, esto es, se oferten 

por un valor acorde a la realidad con la finalidad de no menoscabar el patrimonio 

del deudor; resulta necesario requerir al memorialista a efectos de que se sirva 

acercar el avalúo comercial de los bienes objeto de cautela referenciados. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
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